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CONSTITUCION DE COMPAÑI 
  

ANOMIMA, CON LA DENOMI 
  

NACION DE >= “INMOBILIARIA 
  

€ v A E. 1 A: RR 

  

En la cludad dx: Gueyequil, Capital de la Provincio de Gu 
  

yes, República del Eevador, hoy díe ¡jueves cotorce - de 
  

Noviembre de mil novecientos setenta y cuatro, onto mí, - 
  

DOCTOR JORGE MALDONADO RENNELLA, Abegedo, Neta - 
  

río Titular Séptimo del Cantón Gueyeaquil, comperecen les 
  

señores den LUIS ESTEFANO FARARH RICAURTE, quisn deci 
    

ra: ser ecuatoriano, cesodo, avlador, den MARCO 
  

FARAN GARCES quian declero: ser ecuatorlerne, soltero, 

estudiante, den JULIO FARAH GARCES quien declora: ser 
  

ecuatorieno, soltero, estudiante, - den ANDRES MORAN MO- 

RAN quien declera: ser ecuatoriano, soltero, estudiante ,- 

  

  

Y, don ALEJANDRO SAN GSTER CARVAJAL quien declara:so 
  

ecuctoriano, cesado, evlador , » en su calidad de Presidan 
  

te de "inmebilleario Alejandrina S.A.", conforme se ecredi 
  

te con Ja copla de la note del nembromiento conferido a s 
  

tavor, pera los stectos del aporte del inmueble de prepie - 
  

dead de esta Compeñía, el Cepital Social de le Compañía - 
  

* Inmobiliaria Ferl S.A.” (FARISA).- Los compareciontes 

mayores de eded, con domicilio y residencia en esta cludas 
  

  

de Gueyequil, persones copoeces para obligarse y contrater- 
  

a quienes de conocer dey fe; les mismos que comperacen e 
  

celebrar este Escritura Pública de Constitución de Companíe 
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Anónima, sobre cuyo ebjeto y resultados están blen Enstruf- 

des y a la que proceden de una manera jlbre y espontáneo; 

Y. Gpara su stoergamiento me presentan le minuta que dica 

"SE Ñ OR NOTAR10 O: Sírvess autorizar en el R 

glstro de Escrituras Públicas a su cargo, una de constite - 

ción de compañía Anónima que celebremos al tenor de les s 

PRIMER A.- INTERVINIENTES. - Comperecen al otorgo» 

miento de esta escritura, por sus preplos derechos, les seño 

res Luts Estáfano Farah Ricaurte, Marco Fereh Garcós, Juli 

Farah Garcés, Andrés Morán Morán; y, el señor Alejandro 

Sengster Carvajal, por los derechos que representa en call 

dead de Presidente de ”inmobillaria Alejandrina S.A.", to > 

des eocustorisnos y domiciliados en Guayaquil, =--=-===.--=- 

SEGUN OD A.- DEL CONTRATO.- Los referidos compare 

clientes manifestamos per la presente nuestre voluntad de - 

constitulr una compoñfa anónima, por le vía simultánea, po 

ro cuyo efecto unimos nuestres cepltales para emprender en 

operaciones civiles, a fin de participar en los utilidades 

que resultaren de los mismas. "=== mm 

TERCERA.” Le sociodad en formación se regirá por le 

disposiciones de la Ley de Compañías, Código Civil y por 

los siguientes Estatutos Soctales:o=no-oon ==»... 000. 1%. 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "INMOBILIARIA FARI S.A.! 

TFA RISA). ME 0 DO 0 O de A 0 a O 0 A 0 0 A IN A A a a e A A a 

ARTICULO —PRIMERO.- Con «l nombre de "INMOBILIARIA - 

FARI S.A.” (FARISA), se constituye una seciedad enónima,   
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añ a 

slor lugar de la República o del extronjers.e--==-=eoo- 
  

    

ARTICULO SEGUNDO.- La compeñío tendrá por objeto user 

administrar el inmueble eportado y que forma la perta pria- 
  

  

cipal de su cspitel social, esí como del incremento de su - 

potrimonio. €n consecuencia, podrá realizar los actos y ee 
  

lebrar los contratos inherentes al uso y deminlo del Inmue- 
  

clón de gravámenes, disposición eventual total e percial de 

mismo y de les que adquiera con posterioridad/los demós re 

lativos el mejor cumplimiento del objeto social, sujetándos 

en sus regios generelos e las de las sociedades e compeñíes 
  

anónimos civiles. No podrá ejercer el comercio al la ladus 
    

trie. Moo do ar a 0 O UU a y A A A A e 10 A O A 0 A A O A A Y A 0 O O e A 

    

  

ARTICULO TERCERO.- Le duración de este sociedad será de 

cincuenta años, a partir de su Inscripción en el Registro - 
17 

Mercantil, pudiendo disolverse anticipadamente por resolu 
18 

  p   

so | clón de le Junta General. ===o=ooooroncrnma cmo 

0 5 | ARTICULO CLARTO.- Fl cepiral social de "INMOBILIARIA 

EARL S.A.” (FARISA) será de DOSCIENTOS MIL SUCRES -- 

  

S 

- 
  

21 

22 ($ 200.000,00) representado por doscientas eccionos, erdiner 
H——— 

i 

23 ries y nominatives, numeradas del coro coro une al descion 

tos, valor nominal de un mil sucros code una. Por coda ec 
24 

| 

  

    
  

clón se emitirá igualmente un título numeredo, pudiendo y 
    

25 
  

mismo título contener veries ecciones. Los títulos estarán    
   
   

    

   

26   

firmados por el Presidente y Gerente de le Compañía. ----= 
27 
  

ANTICULO GUINTO.- Le propledad de las acciones se prueba y 
28 
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10 

41 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

trensflera en la forma prevista en la Ley. ==="... 
  

ARTICULO SEXTO.» En coso de pérdida o destrucción del título 
  

de une e más acciones, el interesado deberá comunicarlo 
  

escrito al Gerente, solicitando el duplicado del mismo, el 
  

que le será otorgado previo el cuaplimiento de los formali- 

dedes establecidas an la Ley de Compañías, =--=-=osnanonoo 
  

ARTICULO SEPTIMO.- Los accionistas tenen limitada su responsabilidad 
  

el pago de las acciones por «lles suscritas, Son derechos - 
  

fundamentales de los accionistas: -=ononorarr mn o o 0 
  

a) Participar en los beneficios secisles, debiendo observar 
  

gue lded en trelto entre alles. oo... 0.0... 9.00... 0% 01.00. se me 

  

b) Perticipar on igual forma, on le distribución del ecerve- 
  

seclal en coso de liquidación: =oo=o=ooronancanaaccrmm rr 
  

e) intervenir «en las Juatas Generales. Cada ección dará de 
  

recho e un voto, en relación con su velar pegadej=------- 
    

d) integrer los órganos de administración y fsralización de la - 
  

Compoñía, si fueren legalmente designadas pora el efectoj------ 
  

e) Gezer de preferencia pera le suscripelón de los nueves - 
  

acciones, en coso de aumento de capital, de conformidad - 

  

f) impugnar las resoluciones de la Junta General y demás Írgenes - 
  

edminisirativos de la misma, de conformidad con le Ley.--- 

ARTICULO OCTAVO.- ls seciedad se gobierne por medio - 
    

  

de la Junta General; y, es administrada por el Presidente y 
  

Geren tea. ID Udo AUR: 0 OA A 00 TUD MO ls GR ls BD O O A AA 00 O A Gl A 0 ca O a 00 0 A o 0 o A e dl ds e e e a A O A A O 

  

ARTICULO NOVENO.- La Junta General, formada per les 
  

accionistas legalmente convocados y reunidos, es el órgano” 
  

supremo de le secieded. En consecuencia, «a más de les asun 
  

a ue 
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e e 
pronto y seis de la Ley de Compañías, podrá conoter de - 

    

    

  

  

£hodos los esuntos relativos e los negocios sociales y tomas 
  

los decisiones que juvzgare convenientes paras la sociedad. 
  

gualmento, le corresponde interpretar los prosentes estatuto 

convtorme a la Ley de la meteria y regular los asuntes no - 
  

previstos en ellos que no impliquen reforma al contrate so” 
  

alot; pues, e: tel cojo, deberán observarse les formulida - 
  

des legeles. Los accionistas podrán concurrir a la Junta - 
  

General personalmente e representados pos "otros ucclonta - 
  

tes e terceros, mediante poder o simpia carta dirigida al - 
  

Gerente. Los administradores y Comisarios no podrán ejer- 
  

car asta representación. MED A A o 6 0 A e o A ar ds a y O a e o ds e e e 

  

ARTICULO  DECÍIMO.- La Junta General de Accionistas se 

reunirá ordinariomentoe dentro del primer trimestre del añe, 

provio convocatoria hecha por al Presidente y/o Gerente, 
16 

  

con ocho días de anticipación, por lo menos, en uno de lo 
17 
  

periódicos de mayor circulación en Cuuyazuil, con Jo indi 
18 

  

19 ceción vel lugar, día y hora y objelo de la reunión. Le - 

0 20 Junta úeneral Extraordinaria s« revunlrá, en cualquier ties 

  

  

2 | POS provia cenvocatorio hechu en iyusl [ormu. “ii comisa - 
  

22, | 110, «a casos de urgencia o astablecidos por la Ley, tum - 
  

23 biéán podrá convecer a Junta G«neral. Los accionistas que- 
  

reproesanten por lo menos el veinticinco por clento del cap 
24 
  

tel social podrán pedir a los edministradores, en cusiquier 
25 
  

tiempo, que convoquen a Junto Cenereal para que conozca 

- los asuntos ¿ua Indiquer en su porlción. No obstante, le - 
  

Junta General tarabián podrá reunirse de conformidad con - 
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, lo dispuesto en el Artículo descientos satente y tres de la- 

N
 

Ley de Compañías. e "=== oonno ma a 0 0 0 0 0 0 0 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- La Junta General se reuanl 

rá, en primera convocatoria, con la asistencia de los accl 

nistas que —representes por le menos le mited del capital - 

social pagedo) y, en segunda convocatoria, con los secio - 

nistes asistentes. Las decisiones de le Junta General se > 
  

tomarán por meyoría de votos del capitel concurrente ae la-     
reunlón. Le dicho, sin perjulalo de lo dispuesto en la Le 

cuendo exiglore mayorfes superiores pera tomar decisiones - 

D 

10 

21 eo constituir válidamente e loe Junta General, ==-=-=--».....» 

1 ARTICULO DECIMO SEGUNDO.” El Presidente y Gorante 

13 s-rán designados por le Junta General, por un perfedo de - 

44 cinco años, pudiendo ser indefinidamente reelegidos. ------ 

15 | ARTICULO DFCIMO TERCERO.- Al Presidante corresponde 

sustitule al Gerente, en coso de felta o ausencia de éste > 
16 

) con todas sus «tribueciones; presidir la Junta Generaly de - 
7 

sempoñar las funciones señaladas en estos Estatutos o que - 
18 

so le señalare la Junta General, e===-=esoorrroraconcarr a 

20 ARTICULO DECIMO CUARTO.- Al Gerente corresponde la 

administración y representación legal, judicial y eoxtrejudi 

N
 

eh
 

22 cial, de lo Compañía; estando sutorizado pere ejecutar y -” 

23 realizar tedos les esuatos relecioneados con el gira e tráfi->- 

2. | <o de le misma, pudiendo incluso ensjener e constitubr  - 

prenda e hipoteca sobre les bienes sociales, sin necesidad- 
25 

de obtener autorización previo de lo Junta General, ----->- 
26 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- le distribución de les u- 
27 
  

tilidades se haré envuelmento, previa resolución de le Jun- 

  

28 
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» General. Les utilidades se repartirán entro los ecclon!s 

/ s, en proporción al valor pagado de sus ecciones. Será - 

    

    
y 

4 
obligatorio separar de los beneficios líquidos una  centida 

neo menor del diez per clento, destinada e formar el fende- 

de reserval Temblán podrá fermerse un fendo de reserve es- 

_peclal, sl osf lo reselviere la Junta General, eo-=e=n==onoa 

ARTICULO DFCIMO SEXTO.- En ceso de disolución el G 

rento e en su falte el Presidentes y, e falta de ásto le pe 

sono que designere le Junta Generali, se encargará de lo 
     liquidación de la Compañía. == oon=occcmmcaamna mo 

51 CuUARTA.- DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL 

» El capital sectal »stá totalmente suscrito en la siguiente - 

| 13 ferma: el Señor Luis Estáfano Ferah Rico vrte he suserito - 

cuarenta y slete acciones; el señor Merce Ferah Gercós, ha 

      
    

   

14    
15 | Suscrito una acción; el señor Jullo Ferah Gercás he suseri- 

to une acción; el señor András Morón Morán, he suserito - 
16 

vna acción y le compañía “INMOSILIARIA ALEJANDRINA -     
   

  

17 

S.A.” 

    
    

  

se por la interpuesta persona de su Prasidento y repre” 
  

10 sentonte legal señor Alejendro Sangster Cervajal he suseri- 

0 20 te clento cincuenta acciones. Todes las acciones suseritas” 

son ordinarias y nominativas, veler de un mil sucres cada- 
21 

  

22 

23 GU NIN TA.- DEL PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El ca- 

  

24 | Pitel social de le Compañía “INMOBILIARIA FARI 5$.A.” 

(FARIS A) he sido perciolmente pegado parto en espe 
25 

clo y parte en numerario, en la siguiente formar=-------. 
26 

” UNO) En Num: rerlo.- Los señores Luis Estáfeno Fereh Ri 
27 

  

caurte, Marce Ferah Gercós, Jullo Fereh Gercós y András 
28 
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Meráén Morán, en pago del veinticinco por ciente del velos 

de cado una de las acciones por ellos suscritos, han depos 

tedo lo suma total de Doce mil quinientos sucres en le - 

cuenta de integración del copitol de la compañía * inmobl- 

liarla Fari S.A. (FARISA), oblarta en el Banco del Paecfti- 

co de esta cluded, según consta del cortificado que se ed” 

        

    
    
    

  

      

junto, el mismo que se pretocolizará conjuntemente con as 

ta escritura. Los referidos uscionistos se comprometen a p 

ger el saldo del valor de les aecclones por ellos suscrites,- 

         

  

en ua plazo no meyor de deco mesos. eonooonenmaananar 

DOS) En Espucto.- En pago de les ciento elncuentae accio - 

nos de en mll sucras cado uno suscritas por "inmobiilerio A 

20 

11 

12 

sa lejendrina S.A., el señor Alejandro Sengster Carvajal, en 

   

  

       
     

  

calidad de Presidante y representento legal de la misma, $ 

bidaemente avterizado por le Junto General de dicha socie 

dad, según consta de la copla del acta que se edjunta, «e- 

porta ua inmueble de propiedad de acuella, el mismo que - 

14 

15 

16 

17 

poses les siguientes coracitorfsileasinon=oonococnvamr a 
13 

       
   

   DEL PREDIO.- a) ” inmobiliaria Alejandrina S.A.” es pro 

plerarta de un inmueble constituído per el loto de terreno 

número eclacuente de la Ciudadela de Aviedores Civiles Ecu 

19 

20 

21 

   
      

   
   

2 torienos (ADACE) dui Cantón Gueyoquil con un área de un 

23 mil desciontos cincuenta metros cuedrades, con los sigulen- 

tos linderos: Por el Norte, calle Pública, con clncvente m 
24 

    

   

tros; por el Sur, lote número cuarenta y nueve, pertenecio 
25 

te el cepltán Juan Rodríguez, «on cincuenta metros, por el 
26 

  

   
 
 
 
 

Fete, callo Pública, con velaticineo metros; y, por el Des 
27 

te, lote número cineventa y ocho, perteneciente el Capitéón 
28 
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arco Pérez, con veinticinco metros.” b) ANTECEDENTES, - 

  

   

    

roferido Jete de terreno lo adquirió Inmobiliaria Alejan- 
   sy > 
drine S.A., por aportación heche por el señor Alojendre q5 
Sengster Carvejel y su cónyuge le señora Soledad Chévoz - 

Pazmiñio de Sangster, en el ecto de constitución de la mis” 

me, según consta de le escritura autorizado por el Neterl       

  

  

del Contón Guayaquil, doctor Gustevo Falconí Ledesma, el 

  

       

  

treinta de Diciembre de mil novecientos setente y uno, Ins 
  

        

crita en el Registro de la Propiedad de este Cantón, el 
  

eche de Marzo de mil novecientos setenta y des. Per su per 

a 10 

| te. lo sociedad conyugal formado por los señores Alejandro 

12 Sengster Corvajal y Seledad Chávez Pazmifo de Sangster, ed 

quirió el referido predio par sompra hecha e la Asociación 

A
 

ta
 
+
 

E
 

A
 

13 

1 | Je Avladores Civiles Ecusterianes [ADACE), según consta - 

de la escritura pública autorizada por el Woterio de este - 

«e
 

2 po
n 

15 

Centón doctor Gustave Falcení Ledesma, el velntioche de 
16 

47 Junto de all novecientos sesenta y ocho Inscrita en el Re- 

se gistro de la Propleded de Guayaquil, el diez de Jullo del 
  

so mismo año. Á su vez, la Asociación de Aviedoreos Civiles 

0 20 Ecuoetorianes (ADACE) adquirió +1 referido terreno, en un - 
  

21 lote de mayor extensión, per compra heche al Geblerne de 
  

Tevedor, según consta de la escritura auterizede por el N 
22 

     
    

  

23 tario Público de este Cantón, señor Josá María Mentelvón 
  

   
   

za | Cornejo, el veintisiete de Neviembra de mil novecientos ”- 
  

05 | €lncuente y cuetro, inscrita el primero de Diciembre del - 

mismo eño, hablando aquel edquirido la propledad del mis- 
26 

mo según eserftura pública evtorizeda por al Notario del - 

      
27 

  

Contón Guayoquil, señor Cerlos Menvel Murrieta, el velnt 
28 
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de Junlo de mil novecientos veinte, tascrito en al Registra 

    
      

de la Propladad el velnte de Julio del mismo eño.- €) DEL    
AVALUO.- El referido predio lo hen ovoluado les fundada - 

res en la centidad de Clento sesenta mil sucros; pero la e- 
   

portante lo trenstiera e fever de “inmobiliaria Farl S.A. -    
    
    

      
    

    

(FARISA), en le sume de clento cincuonte mil suecres, en 

go de lus cliente cincuento secciones ordinarias y neminetl 

vas suscritas en el cepital de la misma, destinando el salte 

de Diez mil sueros pere gastos de trunsícrencia de la propi 

10 ded de le mise.» d) DEL APORTE Y TRANSFERENCIA DE - 

DOMINIG.- El señor Alejandro Sungster Corvajeal, a nembre    11 

de "inmeblilaria Alejandrina S.A. , declara que el predio    
    

     
  
    

      
      
  
    

    

12 

13 | 4ve aporta se encuentre libre de todo gravamen, no obstan 

te lo cual su representada se compromete « responder del -    14 

15 | Saneamiento por evicción y vielos redhibiterios que pudia - 

ren existir en el mismo; y, que por ta presente hece del y    16 

1 ferido blen le trensferenelo real y 319 eonujeneción perpetua 

18 sin coservarso derecho alguno pero sy representada. ------- 

DECLARACIONES: los suscritos, fuandedaras de * inmebille 
19 

20 rie Farl S.A.” (FARSA), decioramosi9=--==.»-=..o mam 

21 PRIMPRO.- Que no nos reservamos premio, corrataje e espe    
27 | €lal heneficio tomado del capital soctal¡»--=oo-oononamma 

   23 SEGUNDA.” Qu: todos nos encontramos de acuerdos con el 

avalúo efoctuedo sobre el blor inmueble aportado en este    

  

24 

acto y nos confermenos con la forma de pogo propuesta per 
25    

  

      
    

26 

, TERCERO.- Cue auterizameos al señor Luis Estófano Ferah R 
7 

courte pare que presento a la aprobación de la Superinten- 
28 

   



  

ES 
HF ecledad, Incluyendo le convocatoria a le primera junte gen 

o. y rel y la facultad de extender e los fundadores los respecti- 
4 

vos resguardos, abriendo el correspondiente Libro de Accio- 

nos y Accionistas de la Compañía.- Usted, señor Notario, 

agregará les demás cláusules de estilo pere le correcta ve- 

  

    

  

lides de esto escritura.» Firmedo.”Atogudo Darío EUges Pole 
     

Abogado - Registro número Gchocientos veinticuatro, --=ooos 

  

9 

10 "DOCUMENTOS HABILITANTE Sie- 

21 NOMBRAMIENTO: "INMOBILIARIA ALEJANDRINA SOCIEDAD 

12 ÁNONIMA (IASA).- Gueyaquil, Merzo nuevo de mil nove - 

13 clentos setentas y dos.- Señor ALEJANDRO SAN GSTER CAR-> 

VAJAL - Ciudad.- Muy señor mio: Por medio de la prosont 
14   corta le comunico o Usted que la Junta General de Accio- 

  

15 
nmistas de  inmobiltaria Alejandrina S.A., en sesión colebr 

16 
5 dae el día de hoy lo desigao a Usted pare el cargo de PRE 

   18 

19 

0 
20 

SIDENTE de la Compañfo.”- Ruego a Usted mendar a Inseri-     bir este nombremiente en el Registro Mercantil del Cantón. 

      Atentamente, - Firmados” firma lHegiblo.- f) Eduardo Cruz 

Grende-Secrotario Ad-hoc de le Junta Seneral de Accionis 
21 

22 tes.” ACEPTO El CARGO.- Firmado:”- firma tisgible.- A. 

23 Sengster C.- Queda inscrito este Nembrenmiento de fojes - 

tres all velaticinco a tres all velatisóls número quinientos 

velntisóáls del registro mercantil y anotada bajo el nómero- 
24 
  

25 
  

cuatro mil cuetrociontos cuarenta y seis del repertorio. 

  

26 

7 den erchivados los comprobentos de pego de registro y de - 
27 

fense nacionel Gueyaquil merzo quince de mil novecientos” 
28 
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setenta y des POR El REGISTRADOR.- Firmado:» firma ilegl- 

ble.- Dr. Guillermo intrlego Alvarado -— Encorgodo de les 

¿| Fumclones del Registrador de la Propiedad del Contón.- Hay 

¿| vn sello cuya leyenda es la siguientes Registro de le Prepie 

dad - Cantón Guoyaquil” ¿eo =e-nononcrr ram o 

COPIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL DE “INMOBILIARIA 

ALEJANDRINA S.A.” CELEBRADA El DIEZ DE OCTUBRE DE 

MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO.- * Guayaquil a le 

diex días del mos de Octubre de mil novecientos setente y 

20 cuatro, € las diez de lo mañana, en el lecal social de "ln 

2 msbillaria Alejandrina S.A.", nos reunimos los seclos de 1 

52 misma, soñoros Alejandro Sangster Corvejal, preplatario de” 

sz | Siento noventa y sels ecclones de un mll sucros y, los señores - 

1: | Eduardo Cruz Grenda, Cerlos $olmen Castro, Coronel Julle 

15 | Jeurogul Bustamante y Enoc Frenco Núñez, propietarios, ca 

de uno de ellos, de una acción de un mil sucros coda uno, 
16 

quienes representamos la tetelidoad del cepitel social pega - 
17 

s0 de, con la finalidad de constituiranes en Junta Goneral Ex- 

10 traordinaria de Acelontotos, el tener de le dispuesto en el 

20 Artículo doscientos setenta y tres de le Loy de Compañías. 

21 Preside la sesión ol titular señor Alejandro Sangstor Corva- 

2) | let y, ectón como Secreterio Ad hoc, el señor Eduardo 

22 | Cruz Grande, quien diá cumplimiento a lo dispuesto en el     2 | Artículo doscientos setenta y cuatro de la Loy de Compañías. 

Acto seguido, el Presidente informó que los hebía reunido - 
25 

con le finalidad de perticiperios la propuesto que hebía r 
26 _ 

clbido de funder uno sociedad enónima que se denominará - 
27 

"inmobiliaria Fert S.A.” (FARISA), «on otras persenes, ae -» 
28 

   



    
        

      

008 

  

    

por el loteo de terreno número cincuente de ta , Cludadele de 

Aviadores Civiles del Ecuador (ADACE), sobre el cual se - 

ponsedo electuar une construcción pere les fines que ersa - 

conocidos por todos. dos presentes. Luego de discutido enpli 

    

  

mente el asunto, se autorizó al Presidente señor Alojendro- 
8 A 

, Songster Carvejel, pora que participo en le constitución de 

    

  

¡de referida competía, suscribe les acciones que estima neco 
   

  

   
   

   

   

10 

41 

nedo predio urbeno; est como temblón pere que efectúa tede 
12 

Jas declaraciones que estimo convententos o los intereses - 
13 

  

1 | de su representado, en la citado escrituro, con les mús en 

plias erribuciones pers el efecto.- No hablendo etro asun? 

de que tratar, se concedió un receso pora la redacción del 
15 

    

16 

ecta de la presente sesión, hecho le cual y leída que esta 
  

17 
    

  

tuo, se le dió lectura y aprobación, pora constencio de le 

y cual irmemos todos les concurrentes e continvación.- $) . 

20 lejendro Sangster Cervejol.- » Eduardo Cruz Grende.- f) - 

», | Julio Jeúregui Bustemante.- " Enoc Frenco Núñez.- ft) Cor 
¡ote 

los Selmon Castro.” CERTIFICO. que la copie que entecodes 

es igual a su eriginel, el que mo remito en ceso nesesario 

18 
    

  

    

  

   

  

    

  

  

        

   

    

22 
  

23   

Gveyequil, Octubre diez de mil ne novecientos setenta y cu 
24 
  

25 
  

"COMPRODANTES 
26 

" Grigianel - MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL - DEPARTA -    
    

27 
RENTAS. - Número: coro     MENTO FINANCIERO «e SECCIO?»: 

28 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

tres mil descientos novente y nueve.- ROL cincuenta y sels 

mil quinientos cincuenta. - Código: sesenta y tros - cero 

una cincuenta.” CERTIFICO que la prepledad inmebillaria 

Alejandrina S.A. situada en la calle A, D. A. C. E, solar 

númaro - munzono número” en terreno prepio, correspondien 

te a la Parroquioe Urbana - de esta cludad, se encuentra al 

día en el pogo de los impuestos y Tesas, recaudados por es 
  

to Mo. l. Municipalidad en el presente año.» AVALUO CO 

MERCIAL+ Desciantos mil sueres.”y AVÁLUO CATASTRAL: Cler       to velate mil sucres.- Guayaquil, dese de Neviembre de mil 

novecientos setenta y cuatro.” Jefe de Rentes.- Firmado: -    
firme lleglblo.- En ol reverso hey des timbres y un sella ex    

     ye leyendo es la siguiente: Departamento Financiero >» Sec 
  

    

clón Rentas — Municipalidad de Guayaquil” ¿eoonroncamonmm 

"BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL. - 

Cosntrelbución del une y medio por mil sobre predios urbanos 

Decreto Supremo Número veintitrás de Encro de mil nevecior 

tos trelata y sels. Decreto Ejecutivo Número descientes - 

   
treinta y nueve de Febrero velntiocho de mil novecioentes - 

  

     
  

euarenta y nueve.” Propietario: inmobiliaria Alejendrina $.            
   
A.” Dirección: A. D. A. €. E.> Añe mil neveciontos seter 

  

    ta y tuetro.- Codificación: Parroquia: sesenta y tres -— mon 

zano uno - Seler cincuenta.” Avoelós Ciento veinte mil su    

  

  

   

  

cres. - Valor: Uno y media por mils Clento ochenta sucros. 
  

interás - Total pegado >» NOTA: Lo codificación arriba indi    

  

  

cede os la ubicación exacta de su predio, cualquier obser    
vación rogamos acercarse e le Oficina de Catestro Municipal 

  

para su debide confirmación.- Firmodo:- firme tlegible.- MW 
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dato.- Firmado. - firma iteglble.- Tesorero - tecavda » 

     

  

dy Fecha de Pogo: cinco de Julio de mil novecientos soten 

QA y cuetro.- Hey un sello” .- Hasta oquí le minuta y más 
e 

  

  

  

des « escritura pública. - Se egrepen los Certificados: de - 
5 e A - 

integración de Capital, les de no adeudor Impuestos al fis- 
Boo e a a A e 

co de cada uno de los socios; y les comprobantes de pege- 

  

de los Impuestos: Timbres Fiscales, Aleabelas y tus edieclo - 
  

nolas y los Colegios Nastonoles " Aguirre Abod” y ” Dele - 
  

res Sucre” de esta eludad de Gueyequil. Ye, el Notarto,- 

doy fe que, después de haberse tofdo an alta voz, toede es” 

ta escrbturo a los cempareciontos, éstos lo aprueben y le - 
  

suscriben conmigo, el Notario, en un sole acto.” Firmado: 
  

firme legible. - LUIS ESTEFANO FARAH RICAURTE.- Códo” 
    

lo de Ciudedeníe número: coro nueve - cero cero cero. tro 
    

15 | elinco cuatro coro.- Códula Tributaria número: coro tres mi 

desclontos uno.” Firmado: Marco Fereh G.- MARCO FARAN 

    

17 

GARCES.>- Cléule de Ciudadanía »ómoro: cero nuevo - cer 
18 
      

cuatro nueve tres. cuetro ... cero. - Códulo Tributaria nú- 

  

19 

0 so mero: quinientos sesenta y des 21! clento cuerenta y uno.- 

Firmado: J. Estáfano Fersh G.» JULIO FARAN GARCES.- - "         

Cídulea de Ciudadente número: cero nuevo -— cera cuatro e” 

cho cinco. siete nueve cuatro.” Códule Tributoria cre 

coro cuarenta mil cuatrocientos veintinueve. - Fiemedo:- An 

drás Morán M.- ANDRES MORAN MORAN .- Códula de cie 

    

   
   

22   

23     

24 
  

25 
           

     

26 dedeníe números coro nueve >» coro uno des nueve. URe sie 

to seis.” Cáódule Tributaria número: clento ochente all qui    27 

28 alentos once.” Firmedo:”- firme Megible.- ALEJANDRO > 
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1 STER CARVAJAL.- Regletro Unles de Contribuyente Nó 

2 .n 4 'Oero uns d sho des ayevo custr 

3 bed Nú 

4 re e - E AA A E 

DOCTOR JORGE MALDONADO RENNELLA, =eooononommomo 

" CERTIFICADOS se "SEÑOR JEFE DE RECAUD 

a
 

CIONES DEL GUAYAS: Síevasas certilicarmeo e continuación 

si el señor LUIS STEFANO FARAH RICAURTE, «se deudar el 

o | fisco por algún concepto.” Pora constitución de Compañía. 
  

1i| Jwsticia,£.- Firmado: Andróás Morán M.- Cédula Unica núm 

11 ro: COTO nuovo -— aeoro cero cero. tros cinco cuatro coro. - 

12 | Cóédele Triburaria número: coro tres mil doscientos uno.- L 

  

16 ! AC CUE er 7 NÍÓmara € .. mil (e 

17 

1. | fecha,» Gueyequil, u trece de Noviembre de mil neovecion 

19 | tos setenta y cuatre.- Firmedo:= firma Hegible.- ALMAGRO 

so | VELASGUEZ CEVALLOS - JEFE DE RECAUDACIONES DÉL - 

21| GUAYAS.- Válido pare constitución de Compañfe.- Firmede: 
  

22 | firme ieglibie.- Hay cinco timbres y un sello cuya leyoend 

23 | es la siguientes» JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIO 
     24 5» GUAYAS -» trece de Noviembre de mil novecientos 

  

  

25 a O ds 2000 «es 20 SU 0 O Ep o Qi o do A LI re e des A A A GIA 0 O dt 0 E ado A a A: 0 A AD 0 AO 

26 "SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS:» Sírvase 

| cortificarme o continuación si el señor MARCO ANTONIO 
  

ss | FARAH GARCES, us deudor el Fisco per algún concepto. Pe 
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cuatro uno coro.” Códule Tributaria Número: quinien- 
    

DÉ REC AUDACIONES DEL GUAYAS.- CERTIFICA Gus señor - 

FARAH GARCES MARCO. ANTON 1O.- porsador de les Cádulo 

de Identidad Números cera nueva ”» coro cuatro nuevo tros. 

  

      

  

cuatro uns cero | Tributaria Námoro quialentos sosonte y - 

des mil ciento cverente y une no adeuda impuestos en este- 

    

  

10 ¡Jefarura e la fecha. - Guayaquil, a trece de Noviembre de 
  

5 mil novecientos setente y cuatro.- Flrmado:> firma legible. 
  

ALMA GRO VELASQUEZ CEVALLOS.- Jete de laeceudacioner 

del Gusyes. - Válido pera Constitución de Compañía. - Firm 

12 
    

13 

24 ¡der 1 firme legible. - Hey cinco timbres y un sella cuyo la- 
      1 | Yonda es lo siguiente: JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDA 

5 q? ——>ó ÁS 

CIONES - GUAYAS, - Noviembre trece, mil noveciontos s.- 

  

16 
  

tente y eyatro.”. MD UP LO e ls o O e e De O A UA E A A e e A AA DA e 
  

71 A a 

"SEÑOR JEFE DE RECAUDACION FS DEL GUAYAS.- Sírvase- 
18 
      

19 

0 20 RAH GARCES,. .,. desdor el Fisco por algún concepto. Pora- 

  

  

certificarme e continuación si bl señor. JULIO SIEFANO FA 

¡| constitución de Compañía. - Justicto, L.- Firmado: Andrós>     
   
   
   

     

  

21 
  

Merán M.- Códule Unica: cero nueve -— coro cuatro eche > 

since siete nuevo cuatro.” Códulo Tributaria coro cusrenta 

mil cuetrociontes velntinuevo.- LA JEFATURA DE RECAUDA- 

7 
| 

22 
    

23   

24 
  | 

CIONES DEL GUAYAS.- CERTIFICA Que señor FARAH GAR= 
25 
  1 

CES JULIO STEFANO.- poseedor de las Cádules de ldenti -    

  

26 

   

  

dad Número cero nueve -» coro cuatro echa claco. sieto a 
27 

    

ve cuatro i Tributaria Número coro cuarenta mil cuetrocion    
28 

”"MUNDO”



tes veintinueve neo acdeude impuestos en este Jefatura e la - 
  

fecha.” Guayaquil, e trece de Meviambre de mil novecion- 
  

tos setenta y cuetra.- Firmado:”» firma Jlegible.- ALMAGRO 
  

VELASQUEZ CEVALLOS - JEFE DE RECAUDACIONES DEL - 

GUAYAS.” Válido para Constitución de Compañio.- Flemado 
  

   

    
    
    
    
       

      

  

   
flama llegible.- Hey cinco timbres y un sello cuya leyendo 

es lo siguiente: JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES 
    

  

GUAYAS.- Noviembre trece, mil novecientos setenta y «ua 
  

tro” . 05 1D 00 =p e 1h U 2 Ud) e 0 an 00 Uh 0 q 00 mo de A UA A ds y e 0 A E 0 A A 0 a A A A o A A e A A a A 

  

10 "SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS: Sírvase - 
  

21 cortificarme e continuación si el señor AMDRES AVELINO - 
  

12 MORAN MORAN, «s deudor al Fisco por algún concepto. - 

13 | Pera constitución de compeñíle.- Justicia, 4.” Firmado: An 
  

  

1 | drés Morán M.- Cáódula Ualca cero nueve - cero uno des - 

15 | ARUEVO. UNO siete sels.- Cádula Tributario ciento ochente mil 

) quinientos once. - LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DÉL - 
6 

  

5 GUAYAS.» CERTIFICA Que señor MORAN MORAN ANDRES 
  

58 AVEÉLINO.- pessedor de los Códulas de identidad Número < 
  

10 ro nueva ”» coro uno des nueve. uno siete seis i Tribureria 
  

20 Número cliente ochente mil quinlentos exco no adeuda Jm - 
  

2 | Puestos en este Jefatura s la fechs.- Gueyequil, a trece - 
  

| 4 “ieovierabre de mil novacientos setento y cuatro. Firma- 
  

23 do:- flema ilegible. - ALMAGRO VELASQUEZ CEVALLOS -JE 
  

FE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- Válido pora Consti 

tución de Compañfa.- Firmade:- firms llegible.- tay cinco 
24 
  

25 
  

timbres y un selio cuye leyenda es la siguientes JEFATURA 
26 

27 PROVINCIAL DE RECAUDACIONES -» GUAYAS.- Noviembre, 
  

2 troce, de mil novecientos setente y cuatro” ¿e “ooo .onono 
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PANOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS: Sírvese - 
  

  

  

dárós Morán Mo R.u.C. »  Námero Cero MUEVO NUEVE COTO YA 

    

  

des oche des nNVUOVYA CcuUSItra Cero cero uno.” Códula Tribeta > 

ríe Números trescientos cinco mil ochocientos sels.- LA JE 

  

  

FATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- CERTIFICA Gu 
  

    

a. g 8 ÓN A 

iS A ES IN MOSILIARIA ALEJAN DRINA S.A. posaador de las - 

Pe e 

Ao . 

y ps ta 10 

Ma 
. E 

< 11      
   

    

  

   
    

  

¡ Cáódulas de Identidad Número o i Tributaria Nóaeros tros - 

cientos claco at echociontos seis no adeudo impuestos en - 

asta Jefatura a la fecha. - Guayaquil, e trece de Novienbr 
12   

  

de mil novecientos setenta y cuatro.- Flrmedos- fiema lingt 
13 

    

ble.- ALMAGRO VELASQUEZ CEVALLOS - JEFE DE RECAUD 
14 

  

15 
      

co timbres y un sello coya leyendo e. te sigulentes JEFATU 

RA PROVIN CIAL DE RECAUDACIONES = GLAYAS.- Treco de 

) o de ll novecientos setenta y tuatro” ¿eoon==onma 
8 A A 

“BANCO DEL PACIFICO.> Copital Pegado Cuersnte ailtones 

de Sueres.- € ERT y F 3 c A MM o s * Que hemos recibido de: 

16 
  

17 

    

19 |       

St. Luis ESTEFANO FARAH » Ones ml seteciontos cincue 
21 A _ 

27 ta sucres.- SEI MARCO FARAH GARCES - Doscientos al 

te sucros.- St. JULIO FARAH GARCES - Descientos cincuen 

sucres, ” SR, ANDRES MORAN MORAN =Desciontos cincuen 

ta sucres.- Dece mil quinientos sucres.- Que depositen 0. 

una cuenta de integración de Cepital que so ha abierto en- 

  

   

   

      

  

23       

24 
    

25 
       
     
   

26 

, este Bance a nombre de le compañía en tormeción que se de 
7 

     

    

  

neninerás INMOBILIARIA FARI S.A. (FARISA).- El velor e 
28 
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rrospondiento a este certificado será puesto en cuenta e dis 
    

posición de los edalnistradores de lo nueve compañía tan - 
  

pronto soc constituida, para la cual deberán presentar al - 

Benco la respectiva documenteción que comprende: Estatutos 

y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de 

   
la Superintendencia de Compañías o del Juez Proviacial inm- 

  

    
  

dicendo que el trámito de constitución ha quededo debida -      
mente concluído.- En coso de que no llegare e hacerse le    

    
   
constitución de la compañía y desistieren de ese prepósito, 
       

10 les personas que han reclblás este cortificado pera que se 

los puedo devolver el valor respectivo, deberán devolver al 
1 

Benco el presente cortificado originel.*.- Muy etentoemente 
12 

1 

   53 Firmede:”» Corlos Alvarez C.”- CARLLOS ALVAREZ C.- SUB » 

GERENTE.- Guouyeaquil, Novismbre trece, mil novecientos - 
14 

satonta y cuatro” ,” PRE rd rte 
15 

16 | ” COMPROBANTES DE PAGO!" “COLEGIO RACIONAL EX 

17 | PERIMENTAL - AGUIRRE ABAD” -= COLECTURIA.- Números - 

Cionto velntitres mil quinientos ochenta y cinco.- POR:Cua 

  

18 
  

trocientos sucres.- Recibí de inmobilllaria Fari S.A. (FARI- 
19 

  

20 SA) le sumo de Cuatrocientos sucres por conceptos del lap 

,, | to a favor de los Colegios "AGUIRRE ABAD" y “DOLORES 
  

27 | SUCRE" Dos por MUl edicional a los Escrituras Públicas.- - 

73 | Impusste sobre lo Cuantía de Descientos mil sucres.- Guoya 
  

quil, Neviembre veintiuno de mil novecientos setenta y cue 
24 
  

, tro.- Firmeados» firme ilegible.- €l Colector.- Notaría Sóp 
5 

  

tima.- Crden Número Ciento velntidos mil ochonte y nueve   26 

27 Hoy un sello cuya leyenda es la siguiente: Coleglo Macia 
  

2 nal “Aguirre Abad” - Guoyaquil - Colecturfa" ¿eoomo==ono 
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     MINISTERIO DE FINANZAS - JEFATURA PROVINCIAL DÉ - 

AUDACIONES DE GUAYAS.- Uno - Ro.” une sieta cuatro 

  

        
     

  

    
    
     

  

      
    
    
   
    
    
        
    
    

  

Acho uno nueve sels.- Feche: Noviembre diecinueve de sail 

novecientos setenta y cuatro.- Nombre NOTARIA SFPTIMA - 

   Dil CANTON.- Por Concepto des CONSTITUCION DF COM 

cientos novente y oche sueros, cincuenta contovos.- Códi - 

lud.- Valor > diecisóls sueres.- SO Nr: DOS MIL CATORCE > 

SUCRES, CINCUENTA CENTAVOS.” Total: Des mil catorce - 

sueres, cincuenta centavos.” Liquidador.- Firmado.” firma 

ieglble.- Jefe de Recaudaciones e Recibidor.- RECIBO PA 

RA El CONTRIBUYENTE UNICO COMPROBANTE DE PAGO." 
   

15 

"MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL - DEPARTAMENTO FINA 
16 

5 CIERO - SECCION RENTAS.- Original > ALCABALAS.- CER 

18 TIFICADO.- Númio: cero cero un mil seiscientos velntisál 

so El Infraescrito, Ju=fe de la Sección Rentas, certifica: Que e 

0 zo 

21 

señor INMOBILIARIA ALEJANDRINA S.A? ha pagado en la- 

Caja de la Tesorería Municipal del Contón, por concepto -    
     

  

   

22 del impuesto de Alcebeles la sumo de DOS MIL SUCRES se- 

   

  

   

gún aviso número clento veinte del Notario señor Doctor - 

Maldonado que « continuación detallo: Vendedor INMOSILI 

RIA ALFJANDRINA S.A. Comprador INMOBILIARIA FARI S. 

(FARISA) - Concepto APORTE a CIA DÉ INMUESLE lots te- 

rreno > Porroquie Terquí - calle - del Contón Gusyaquil - 

Valor de la venta Doscientos mil suecres pero se he cobrad 

”MUNDO” 

23 

24 

25 

      

     

26 

    

21 

28



17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

el impuesto sobre la suma de - por sor ésto el avalúo cons 

tente en el Catastro.” IMPUESTO: Fijo pera les primuros - 
  

Doscientos mil sueros. Dos mil sueres.- Gredual por el re 

to - Sumen: Des mil sucros.- Descuento tante por cliente se 
  

gún eviso- Defensa Nacional medio por cliente.” Águe Pote 

ble Une por ciente - Junta de Beneficencia Une por «lento 

Total - Dos mil sucros.- Gueyequil, veinte de Noviembre 

  

  

de mil novecientos setento y cuatro.” NOTA” Mege constar 
  

que de acuerde con el aviso del Notario, estes impuestos - 
  

  
les pega el -» y que se he cobrede con el tento per ciento 
  

do descuento, por verificarse le trensmición dentra del de 
  

la enterior.- Focho up Supra.” Firmedo,- firme legible. - 
  

  

pertenento Financiera - Sección lentes - Municipalidad de 
  

  

” JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL - IMPUESTO DI 

ALCABALAS.- Números velntiocho mil ciento noventa y sel 
  

Por: Quinientos setenta y un sucros, cuerente y des centa- 
  

ves.” Recibí de INMOBILIARIA ALEJANDRINA S.A. la con 
  

tided de Quinientos Setenta y un sucres, cuerente y dos «an 
  

teves, por concepto del uno por ciento odicional al impue 
  

to de Alcebelean sebre ua valor de Deselentos mil sueros/lo 

transferencia de deminlo de Loto de terreno número cinco 
  

  

te situado en le calle s/n.” Cludadelae Avledoros Civiles. - 
  

e fever INMOBILIARIA FARI S.A. (FARISA).- Perrequia Te 
  

qui.- Cheque número” Cliente ochenta y nueve mil cionto - 
  

cuarenta y sels.- Banco Le Provisora según Artículo Segun 
  

do del Decreto Ejecutivo Numera neveciantes del veintidós 
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Mayo de mil novecientos cuerenta y sels.- REBAJA: Dos/ 

   Sipttmo.- Gueyequil, diecinvevo de Noviembre de mil nov 

Sl JU SÁontos setenta y cuatro. 

quil.- Firmado.” firma llegible.- Gustavo ilingworth Bagu 

rizo » Tesorero.” Hay un sello cuya leyenda es le siguien- 

tos Junta de Beneficencia de Guayaquil - Tesoraría.- No - 

viembre diecinueve, all novecientos setenta y cuatro - Ree 

- Junta de Beneficencia de Gueye     

    
      

       
    
      
    
    

    
      

       
       
    
    

   

   
"HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS - IM - 

PUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS.- Núnero: coro tres 

tres uno cuatro cinco.” TESORERIA DEL HONORABLE CONSÍ 

JO PROVINCIAL DEL GUAYAS.- POR: Quinientos setente y 

un sucres, Cusrente y dos centavos.» He recibido de INMO 

BILIARIA "ALEJANDRINA S.A.” Lo suma de QUINIENTOS 

SETENTA Y UM SUCRES, CUARENTA Y DOS CENTAVOS (Se 
15 

gón Artículos trescientos cincuenta y nuevo y trescientos s 
16 a

 

Ao
 

5 sente 1,2.M.) Por concepto del impuesto del UNO POR C 

TO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legisieri- 
18 

DA dé veintidos de Octubre de mil novecientos clancuente y 

y emoblemiento de Escuoles, per -     des, pere construcción 

  

INMUEBLES U 

  

21 transferencia de Dominio del Pradio;¡APORTE 

22 NICAMENTE SOLAR - Vecío Número clactuenta.- Rol: Nón 

          
2 rot cincuenta y sels mil quinientos cincuenta.» Código se 

sente y tres >» cero uno - cinevente.- Situado en: Ciudado 
24 

            
    

le Aviedores Civiles.- Parroquia Pescuelos.s Por: Deseciont 
25 

mil suerds.> Guo heces e fevor de INMOBILIARIA “FARI $, 
26 

(FARISA).- Guayaquil, a Noviembre veinte, de mil nove - 
27 

Celebrado por Notar!     clentos setenta y euatro.”- Fseriture 
28 

“MUNDO”



Sáptimo - Dector Jerga Meldonade R.- Pegado: Cheque Cor- 

tificedo.- Bencos LA PREVISORA.- Náóúmaro del Chegso sien 

to ochenta y nueve mil ciente cuarenta y aleto.”- Cuenta nú 

¿| mero Diecisóls mil novecientos trelintoa.- Consejo Previncial 

del Gueyas.- Firmado.” firmas itegiblo.- Cerios Gonzales Vi 
5 

tiegas - bd 

6 

" REPUBLICA DEL ECUADOR - JUNTA DE DEFENSA NACIO - 

     

  

NAL - IMPUESTO PARA LA DEFENSA NACIONAL SOBRE AL 

CAJALAS.- Números tras mil dosciontos cuarenta y nueve.- 
  

so Gusyaquil, veinte de Noviembre de mil neveciontos setenta 

a Y cuetro.- Recibí de Iinmoblilaria Alejandrina S.A. le con» 

tided de DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO SUCRES, SETEN 
12 

43 TA Y UN CENTAVOS per el lmpuesto a lo DEFENSA NACIO 

2 NAL sebre ALCABALAS, que le corresponden en la venta - 

que hace a inmobiliaria Ferí S.A. del predio ubicado on ! 
15 

1 | eelle de la Parrequia-, del Cantón -» Pravincle -» consista 

17 te en terreno - Velor de le Ven Ciento cincuente all o 

eras.» Vales sebre ol que se pega el impuesto Descientes - 
18 

mil sucres según avisas Número c«clonto velnto del Notario > 
19 

  

20 Dector Maldanedo.- Medio por mil pare DEFENSA NACIO » 

21 NAL Doscientos echenta y claco sucres, setenta y un conto 

22 vos - Firmado.” firme Jiegible.- Jefe Provinalal Receuda - 

23 clón Junta de Defense A 
  

24 *" MUNICIPALIDAD DE GUAYAGUIL -» Dirección Financiera, - 
  

25 | Forme Número volaticuatra - setenta y cuatro.” Guayaquil, 
  

catorce de Noviambre de mil novecientos setenta y cuatro. 

£l Jofo de la Dirección Financiero Municipal. + CERTIFICA. 
26 

27 
  

Gus le venta que hace inmobiliaria Alejendrina (Aporte de 
28 
  

   



S Do? 014 
      

     

   

el de Clento Cincuenta mil sucres a favor de FAÁRISA- . I 

den Inmueble de su propiedad uticedo en Cludadele Avl 

A Civiles.- Código sesente y tres - ens -» cinetuenta.- - 

no está grovade con al impuesto e las utilidades en la com 

| pravente de cosas y terrenos por no heber utllldad.- El pre 

sente certificado se otorga de acuerdo a lo dispuesto en el 

Artículo trescientos noventa yuno de la Ley de Réglmea Mu 
  

  

nicipal vigente.» Yi Jufo de le Dirección Financiora.- Fir- 

"EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL     
TESORERIA.- Impu-sto Adicional el de Alecabales.- Nómero: 

    

11 

¡o | Sels mail quinientos setente y echo.- Recibf de inmobliilario     
Alejandrina S.Á. Guinisntos setenta y un suEres, cuarenta 

y des centavos - le contidad de GQUIRIENTOS SETENTA Y - 

  

13 

14 

Li SUCRES, CUARENTA Y DOS CENTAVOS (sucr=s), por Im 
15 

puesto del Uno por clento edicionel al de Alcabelos para 
16 

nueva provisión de agua potable de Quite y Gueyequil, (De 

  

17 

18 ecroto Legislativo de Octubre veintinueve de mil noevecionto 

10 cuoranta) en lo venta que hace a lnmebillaria Farl S.A. del 

0 20 predio ubicado er la parroyula Tarqui de esta Cantán, con 

21 sistente en Lote de terreno número cincuenta cludedela Avi 

dores Civiles. Rol: Treinta y sels mil quinientos cincuent 
22 

El valor de esta transmisión de dominle es de Cliente cin - 
23 

cuenta mil sueras según aviso * úmero - del Notario Señor 
24 

Doctor Jorgea Maldonado R.- Dos/Sáéptimo según Artículo tre 
25 

e cientos sesenta Ley de Régilmer Municipal.- Gueyequil, Mo 
26 

71 viembre velntisóls de mil novecientos setenta y cuatro.” Re 

28 caudade por.- Flemado.- firmo Meglble.- Hey un selle.”. 

"MUNDO"



, Enmendodos: Abegode Darío — Ochocientes velnticuetra - $i 
  

, | volen.” Entrelineadoss y- y, en general» legal - por” $i y 
  

3 len.- 

ELY 
6 | Se etergó ento mís y, en fo de ello, confiere este T ER - 

  

  

  

    

  

  

7CER TESTIMONIO, en trece fojas úriles - 

¿| tue firmo y sollo, en este cludouéá de Gueysquil, « los vel 

o | Helero días del mos de Noviembre de mil novecientos seten 
    

    

1 | *9 y contre 

» Ep 

1D T. Jorge Maldhn-d> Rennella 
Notario Séatimo ua 200 Que aquil 

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

22 y rie 

23 o.» Fa : Da DMA Ana as DR A - 3 A Mia 

ta 

24 Amare as mypañÑ DB ARA A Ñ Nuave oi : 

| o) 
25 . AR ra YM q 0 RETO UAT 

  26 [Propiedad mr dl iz 

21 
    

28 a Cu 

   



| ) 015 
45,908, múnsre 4,690 del Registre de Propícded i anotada bajo el uúnero ) 

20,980 del Roperterio,- Guayaquil, díez 1 mueve de diciombre de mil moy 7... DS 

voelentos setenta 1 euatre,- El Registrador do la Prop ANA A Ec 

boo 

Certifiee: que eon fecha de hey 55 tenó mota de esta eseritua a fojas - 
. : 

11,010 del Eeristro de Propiedad de mil novecientos setenta 1 des, al mar= 

gon de la 1iiseripsión respestiva,- tuayaquil, dioz i mueve de diciembre de 
4 a” 

3 

mil novesiontos sotenta i cugtre,- 51 Rdozistrader de la Propiedad, - 

+ 

EA BA A 

p 1 Se 

    SECUETAGRTO


